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DECRETONÚMERO O}I6DE ENERO 25 DE ?tr24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsTos DEL DEPARTAMENTo DEL QUINDío PARA LAVIGENaIA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGUN
RESOLUCION NO, OOO251 DEL22 DE ENERO OE2024.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artícLrlo 305, Decreto Nacional No 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No

022 cie agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No.017 de2023y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Politica de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como '

gestor y promotor del desarrollo integrat de su tenitorio, de conformidad con ta

Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111de1996"Porel cual se compilan Ia Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las ap,ropiaciones para efectuar /os lras/ados presupuesfa/es será

QeftificBda por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L. 38/89, arf.68 L
179/94, art.35)". (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servic¡o a la deuda e inversión
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cootGo NOMBRE

0305 - 2.3.2.02.01 .002.00.00.00.4599018.007 - 20

PüP-I.IBUCA DE COLOI'6I,A

DECRETONÚIifiRO 05{6DEENERO 25D82O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE,VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Deparfamental. Copia

de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

Que la Ordenanza No. 022 del31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de dlsponibilidad para traslados presupuestales que, "El certific¿tdo de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceftificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA F/SCAL
2024".
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d)

e)

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

' g) Que la Secretaria de Planeación, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89
inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, por medio del oficio
radicado med¡ante la plataforma de controldoc No, 2024130003933-3 ld: 17751 del
25 de enero de 2024, emite concepto favorable y solicita ante este despacho traslado
presupuestal, en aras de dar cumplimiento al proyecto con código BPIN No.
2023003630007 denominado "Formulación Plan de Desarrollo Depaftamental 2024-
2027", por un valor de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
M/Cte. ($24.500.000,00); respetando la destinación de los recursos de acuerdo con
la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

h) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Planeación, requiere
contracreditar recursos por valor VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($24.500.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE PLANEACION

VALOR
Formulación Plan de Desarrollo

ü

De menlal 2024 2027 $ 24.500 000.00

t.



RIJ-TDUCA DE COLOI\,GI,A

DECREÍO NI]MERO 05,16 DEENERO ZJ DE2O24

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASrOS DEL DEPARIAMENrO DEL

QIJIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024-

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Planeación, requiere
acreditar recursos por valor de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($24.500.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA DE PLANEACIÓN

0305 2.3.2.0201.003.00.00.00.4599018.007-20

0305 2 3.2.02.02.009.00. 00. 00.459901 8.O07 - 20

k) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día 25 de
enero de 2024, para la realización del traslado presupuestal solic¡tado, en
cunrpl¡miento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

l) Que, en virtud de lo anterior, el Gr¡bernador del Departamento del Quindío (e)
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DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado porel Ordenanza No 017
del 06 de diciembre de2023,la suma de VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($24.500.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACION

NOMBRE

Gastos

0305 - 2.3 lnvers¡ón

0305 - 2.3.2 Adqu¡sición de bienes y servicios $ 24,500,000.00

0305 - 2.3.2.02 Adquis¡ciones diferentes de activos § 24,500,000.00

@

coDtGo NOMBRE VALOR
Formulac¡ón Plan de Desarrollo

Formulación Plan de Desarrollo
De iamental2024-2027

D menlal 2024-2027

$ 9,700,000 00

$ 14,800,000.00

VALOR

$ 24,500,000.00

s 24,500,000.00

0305 - 2.3.2.02.0'l

coDtGo

Mater¡ales y suministros $ 24,500,000.00
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j) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el

día 25 de enero de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

0305 - 2



NOMBREcoDtGo

'0305 - 2.3.2.02.01 .002.00.00

0305 - 2.3.2.02.01 .002.00.00.00

0305 - 2.3.2.02.0'1.002.00.00.00.45990'18

DECR.EIO MJMERO 0546 DEETIERO 25 DE2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN T'RASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

AUND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

VALOR

Productos al¡menticios, bebidas y tabaco;
textiles, prendas de vestir y productos de
cuero

$ 24,500.000.00

Productos alimentic¡os, beb¡das y tabaco;
textiles, prendas d': vestir y productos de
cuero

$ 24,500,000.00

Productos al¡mentic¡os, bebidas y tabaco;
textiles, prendas de vestir y productos de
cuero

$ 24,500,000.00

Productos alimentic¡os, bebidas y tabaco;
textiles, prendas de vestir y productos de
c uero

$ 24,500,000.00

Documentos de lineamientos tecn¡cos
4599018 $ 24,500.000.00

Formulación Plan de Desarrollo
s 24,500 000.00

.4B
w

q"^.,,,;!"uAr^a
@ra"r"*r"

0305 - 2.3.2.02.01.002

0305 - 2.3.2.02.01 .002.00

0305 - 2.3.2.02.01 .002.00.00.00.459901 8.007 - 20
De iamenlal2024 2027

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
pepartamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 017

del 06 de dicrembre de 2023, la suma VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS M/Cte. ($24.500.000,00), en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0305 SECRETARIA DE PLANEACION

VALOR

0305 - 2 Gastos 'l $ 24,500 000.00

0305 - 2.3.2 Adquisición de b¡enes y servicios s 24.500

a30s - 2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de act¡vos

0305 - 2.3.2.02.0r Materiales y sum¡nistros $ 9,700,000.00

0305 - 2.3.2.02.01.003
Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maquinaria y $ 9,700,000.00

ut o

0305 - 2.3.2.02.01-003.00
Otros bienes transportables (excepto
productos metálicos, maquinaria y $ 9,700,000.00

ut o

0305 - 2.3.2_02.0't .003.00.00
Otros b¡enes transportables (excepto
productos metálicos, maquinaria y $ 9,700,000.00

ul o
Otros b¡enes transportables (excepto
productos metálicos, maquinaria y $ 9,700.000.00

0305 - 2.3

0305 - 2.3.2.02.0 1 .003.00.00.00

0305 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00.00.4599018

0305 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599018.007 - 20

0305 - 2.3.2.02.02

Documentos de lineamientos técnicos
4599018

e ut o

Formulación Plan de Desarrollo
De dameñfal 2024-2027

Adquisición de servicios

lnvers¡ón

$ 9,700,000.00

$ 9,700 000.00

$ 14,800,000.00

coDtGo NOMBRE

'0305 - 2.3.2.02.02.009
Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y

erso na les
Serv¡cios para la comunidad, sociales y

rsonales
Serv¡cios para la comunidad, sociales y
personales

$ 14,800.000.00

$ 14,800,000.000305 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00

Ii

$ 14,800,000.00

PJP-UBUCA DE COLOI\,tsIA

l

l

$ 24,50O,OOO.O0

$ 24,500,000.00
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DECRETONÚMERO 0546 DEENmO 2t DE2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DELI

oulNDio pARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

0305 - 2.3.2.02.02.00 9.00.0 0.0 0

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599018

ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

AMANDA TANG RIFE CORREA
GOBERNADOR DEL DEPA AMENTO DEL QUINDIO (E)

ugenia Londoño Giraldo / Secretar,a de HaciAprobó
Aprobó
Revisó
Revisó.

:kk FLuis Alb¿rto Rincón Quinterc / S..retaric de Plañeacr
Juan Sebastián Arcila Pióeda / D¡re«or Financiero / S laa
Paola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaria de Hacienda

Revisó: Liana ¡sabel Oaza Castaño (Componente Juridico)/ Contratista /
Elaboró Enka Tatiana Saiinas l\ruñoz / Conlratista / Secreta¡ia de Haciend

d acieñd "ü

VALORcoDtGo NOMBRE

rsonales $'14,800,000.00

Documentos de lineam ientos técnicos
Formulación Plan de Desarrollo
De artamental 2024-2A27

$ 14,800,000.00

$ 14,800,000.00

f

ó

Servicios para la comunidad, sociales y

0305 - 2 3 2.O2.O2.009.00.00.00.4599018.007 - 20

Dado en Armenia Quindio, a los veinticinco (25) días del mes de enero de 2024.
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